
2.o Notificar esta resolución a los representantes social y 
empresarial de la Comisión Deliberante, haciéndoles saber que 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de 11 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución homologatoria, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid. 20 de. julio de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la -Compañía 
Real Holandesa de Aviación (K. L. M.)».

ANEXO AL II CONVENIO COLECTIVO DE «K. L. M., 
COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION-

Como resultado de las negociaciones habidas entre la Di
rección de «K. L. M.» y los Delegados de Personal elegidos 
el pasado 24 de enero de 1978, dichas partes, a la vista de las 
propuestas efectuadas por aquéllos, acuerdan lo siguiente:

Primero.—Prorrogar el II Convenio Colectivo de «K. L. M., 
Compañía Real Holandesa de Aviación», con carácter transito
rio, y con plena validez hasta el 31 de diciembre de 1978.

Segundo.—El anterior II Convenio Colectivo será sustituido 
por otro que, con validez para dos años, la Compañía y los 
Delegados de Personal comenzarán a negociar a partir del 
próximo mes de octubre.

Tercero.—Aceptar los criterios señalados por el Real De
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, para el crecimiento 
de los salarios durante 1978.

En consecuencia, una vez efectuados los cálculos compa
rativos, acuerdan un incremento salarial para 1978 del 12,5 por 
100, calculado sobre los salarios del mes de enero de 1978.

El referido 12,5 por 100 de incremento será distribuido en 
la forma propuesta por los Delegados de Personal. Esto es, el 
50 por 100 linealmente y el otro 50 por 100 proporcionalmente a 
los sueldos de cada empleado.

Los incrementos salariales que correspondan tendrán ple
na validez desde el pasado día 1 de enero del presente año.

El 12,5 por 100 de incremento podrá ser revisado a partir 
del 30 de junio de 1978, si se dan las circunstancias previstas 
en el Real Decreto-ley antes mencionado.

Cuarto.—Todos los empleados de la Compañía que realicen 
sus jornadas de trabajo de forma continuada disfrutarán de 
un periodo de descanso de treinta minutos. Estos treinta mi
nutos se computarán como jornada de trabajo a todos los 
efectos.

Quinto.—Con carácter experimental la Compañía «K. L. M.» 
faculta a los Jefes de los Departamentos para que estos últi
mos, de acuerdo con las exigencias del trabajo, y siempre que 
sea posible, puedan dejar libres los sábados.

El resultado de la experiencia, así como las propuestas en 
cuanto a los horarios efectuados por los Delegados de Per
sonal, serán tomadas en consideración por la Compañía en 
la negociación del III Convenio Colectivo.

Sexto.—La Compañía «K. L. M.» a partir del próximo mes 
de abril abonará a cada uno de sus empleados la cantidad de 
185 pesetas por cada día de trabajo efectivo en concepto de 
compensación por gastos de comida. Dicha cantidad no se 
considerará como salario.

Se exceptúa el referido abono en el período de tiempo com
prendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, ambos 
inclusive, aplicándose únicamente para los departamentos que 
no observan la jornada intensiva.

Séptimo.—Durante el periodo por el que se pactan los acuer
dos anteriores, la Compañía «K. L. M.» no tiene intención de 
reducir su actual plantilla. Todo ello a los efectos del Real 
Decreto-ley 43/1977, del 25 de noviembre.

Octavo.—Los acuerdos anteriores figurarán como anexo del. 
II Convenio Colectivo, que se prorroga, y serán elevados a 
la autoridad laboral para su correspondiente homologación.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman los ante- 
riores acuerdos y lo ratifican en Madrid a 22 de marzo 
de 1978.

21002 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa el acuerdo suscrito 
entre la representación de la Empresa «Aviación 
y Comercio, S. A.», y su personal, de fecha 16 de 
mayo de 1978 sobre revisión salarial en las dis
posiciones en vigor.

Visto el expediente relativo al acuerdo suscrito entre la 
representación de la Empresa «Aviación y Comercio, S. A.», y 
su personal, de fecha 16 de mayo de 1978, sobre revisión 

salarial en las disposiciones pactadas, en vigor;
Resultando que con fecha 8 de junio último tuvo entrada 

en este Ministerio el expediente relativo al acuerdo antes 
citado para la aplicación de la revisión salarial prevista en

los Convenios Colectivos en vigor suscritos entre la Empresa 
«Aviación y Comercio, S. A.», y su personal de tierra y airé, 
conforme a las normas establecidas en el Real Decreto-ley 
43/1977, de 25 de noviembre;

Resultando que posteriormente en 15 de julio siguiente la 
Comisión Negociadora presentó una cláusula anexa a aquél 
relativa al incremento del coste de la Seguridad Social;

Resultando que por tratarse de una Empresa pública, en 
cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 3287/1977, de 
19 de diciembre, fue sometido el presente acuerdo a la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, la 
cual prestó su conformidad a la homologación del mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, así como en su caso disponer 
su inscripción en el Registro de la misma y publicación a 
tenor del artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y 12 de la Orden de 11 de enero de 1974;

Considerando que las partes ostentaron tanto durante la 
fase de negociación como de la de suscripción del Convenio 
Colectivo capacidad representativa legal suficiente, habiéndo
sela reconocido asi mutuamente;

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones 
se ajusta a los criterios salariales contenidos en el Real De
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre política salarial 
y empleo, tanto por lo que respecta al incremento de la 
masa salarial bruta para 1978, comparada con la de 1977, como 
al reparto lineal efectuado entre todos los trabajadores y al 
incremento de las obligaciones, que comporta en cuanto a la 
Seguridad Social.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:

1.º Homologar el acuerdo de fecha 16 de mayo de 1978 y 
la cláusula anexa al mismo de 15 de julio, entre la repre
sentación de la Empresa «Aviación y Comercio, S. A.», y la 
de sus trabajadores, para la aplicación de la revisión sala
rial, prevista en las disposiciones contenidas en los Convenios 
en vigor.

2.º Notificar esta resolución a los representantes social y 
empresarial de la Comisión Deliberante, haciéndoles saber que 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de 11 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

3.º Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 21 de julio de 1978.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Aviación y Comercio, S. A.», y su personal.

Acuerdo adoptado el día 16 de mayo de 1978 por las repre
sentaciones de «Aviación y Comercio, S. A.», y su personal, 
relativo a revisión salarial prevista en los Convenios Colec
tivos en vigor, ajustada al Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 

noviembre

1. Ambas partes han acordado la determinación de un im
porte global del crecimiento de las retribuciones, que está 
contenido dentro de los limites que impone el Real Decreto-ley 
citado, habiendo alcanzado asimismo acuerdo en cuanto a la 
distribución de aquel importe.

al El 50 por 100 de dicho importe se distribuirá, lineal
mente a todos los trabajadores, una vez deducidas las can
tidades percibidas con carácter de «a cuenta», por todos los 
empleados de la Compañía en febrero, marzo y abril de 1978.

Esta distribución supone un aumento mensual de 7.530 pe
setas a percibir desde el 1 de mayo de 1978, en las pagas 
ordinarias y extraordinarias.

b) Deducidas del 50 por 100 restante las sumas precisas 
para hacer frente al incremento pactado para la prima de 
Comandantes desde el 1 de abril de 1978 y para hacer exten
sivo desde el 1 de noviembre de 1978 el plus «ad personam», 
creado en el artículo 61 del I Convenio al personal que aún 
no lo percibe, la cantidad resultante se aplicará a incrementar 
en un 6,5 por 100 los conceptos retributivos cuya revisión será 
prevenida en Convenio.

2. Las retribuciones así determinadas serán únicamente 
revisables durante 1978 en el supuesto de que se produzcan 
las circunstancias que especifica el apartado 2 del artículo 3 
del citado Real Decreto-ley.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.º del 
Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, la revisión salarial 
asi acordada habrá de ser sometida a través del Ministerio 
de Trabajo, a la consideración de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, órgano que resolverá so
bre la procedencia de dicha revisión, de acuerdo con las nor
mas del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.
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1) El cálculo del coste anual se ha efectuado sobre la base de 
los conceptos que son generales para todo el personal de le 
Empresa, teniendo en cuenta la distinción entre personal de 
tierra y personal de vuelo.

Los conceptos tenidos en cuenta han sido:
Personal de tierra: Sueldo base, prima de productividad, 

complemento de trabajo, octava hora y jomada fraccionada 
(plus ad-personan).

Personal de vuelo: Sueldo base, gratificación por compen
sación y prima mínima garantizada.

2) El resto de los conceptos que sufrirán variación por la 
aplicación del Real Decreto-ley y que al no ser de aplicación 
general a todos los empleados no han sido utilizados en el 
cálculo del coste anual son los siguientes:

Personal de tierra: Antigüedad, residencia, idiomas, taqui
grafía, transporte, plus de nocturnidad y festividad, plus de 
trabajos extras.

Personal de vuelo: Antigüedad, transporte, nocturnidad, va-: 
cationes, actividad laboral.

El coste de estos conceptas más el de los restantes conceptos 
que tampoco son de aplicación general y no experimentan va-: 
riación se sitúa aproximadamente en 300 millones de pesetas.

Cláusula anexa al acuerdo entre la representación de la Em
presa «Aviación y Comercio, S. A.», y la de sus trabajadores

La representación de la Empresa «Aviación y Comercio, So- 
ciedad Anónima», y la de sus trabajadores han estimado un 
incremento de la Seguridad Social durante el año 1078 del 
18 por 100, conviniendo, no obstante,. que si a finales del año 
procediese, y hasta el 22 por 100, sería absorbido con cargo a 
las retribuciones de los trabajadores y el exceso a cargo de la 
Empresa, distribuyéndose estos excesos en la forma que Jas 
partes acuerden.


